RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

E. E. Nº 2013-17-1-0007598, Ent. N° 6544/2013
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013 cuyo objeto es el suministro de artículos de Escritorio y Papelería para el Centro Departamental de Durazno;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16.8.2013 la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el gasto en virtud de que:

a) no se da cumplimiento al Artículo 63 del TOCAF por cuanto los adjudicatarios no acreditan el cumplimiento de requisitos definidos en el Pliego Particular en cuanto a: la antigüedad en el ramo objeto de la contratación (dos años), mínimo de tres referencias documentadas de reiterados incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato;

b) que en el acta de apertura se observa a los oferentes que no presentan referencias ni antecedentes otorgándoles 48 horas para salvar las omisiones, mas la presentación posterior de dichos documentos no subsana la omisión, pues al ser requisitos que debieran acreditar los oferentes para la evaluación de las ofertas, su admisión modificaría la oferta, contraviniendo el principio de igualdad de los oferentes;

c) no se da cumplimiento al inciso final del Artículo 65 del TOCAF pues al momento de determinar la oferta mas conveniente no se toma en cuenta el criterio de evaluación establecido en el Pliego Particular que es el menor precio, cuando los Ítems: 4, 6, 7, 8, 9, 29, 30, 33, 34, 35 y 36 no se adjudican a la oferta de menor precio;

d) se incumple el artículo 50 del TOCAF con respecto a la obligación de 
publicar la adjudicación en la web de compras estatales;

e) el Pliego Particular establece que el sistema de pago será a través del SIIF 90 días (es decir financiamiento 1.1 Rentas Generales), pero la reserva de crédito que se adjunta es con financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial (es decir con plazo de 45 días) modificando lo establecido en el Pliego; 
2) que consta Nota de la Gerente Financiero del Hospital Durazno de fecha 2/9/2013 informando que a la fecha no se dispone de crédito presupuestal financiación 1.1 para realizar el cambio de financiación;
3) que consta Nota del Encargado de Compras del Hospital Durazno de fecha 10.9.2013 expresando que los ítems referidos no se adjudican al menor precio ya que se utilizaron las muestras presentadas en tareas habituales desarrolladas por miembros de la Comisión y los adjudicatarios resultaron con un desempeño más adecuado para dicha Comisión, adjuntando asimismo, publicación de la adjudicación en la Web de Compras Estatales; 
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto al incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF asiste razón a la Contadora Delegada pues si bien la Administración observó a los oferentes en el acto de apertura en cuanto a la falta de antecedentes otorgando un plazo de dos días hábiles a efectos de la presentación de tales recaudos, se adjuntan los mismos pero no consta su fecha, sin perjuicio de que no correspondía otorgar dicho plazo por tratarse de un requisito esencial de acuerdo a lo establecido en el Pliego; asimismo ninguno de los oferentes cumple con lo establecido en el Pliego respecto a la antigüedad y antecedentes de incumplimientos a presentar con la oferta;

  



2) que se incumple el Artículo 48 Literal c) y 65 Literal c) del TOCAF al adjudicar ítems apartándose del criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (Resultandos 1 Literal c) y 3);

 
 


3) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención del Tribunal de Cuentas;

 


 
4) que en cuanto al sistema de pago, el Pliego Particular de Adjudicaciones establece que se realizará mediante el SIIF (90 días) con lo cual una modificación en tal sentido implica contravenir el artículo 48 del TOCAF;

 



5) que asimismo de acuerdo con lo informado por la Gerente Financiero del Hospital Durazno (Resultando 2) se contraviene lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 16 de agosto de 2013;

2) Levantar la observación en cuanto a la falta de publicidad en la Web de Compras Estatales (Considerando 3);FILLIN "" \d ""
3) Observar el gasto en mérito a lo expresado en el Considerando 5);
4) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
L.V
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